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El titular del medicamento Lartruvo ha comunicado los resultados del  estudio post-autorización
requerido como condición de su autorización.  Los resultados no confirman el beneficio clínico
en la indicación  autorizada. La AEMPS  recomienda a los médicos no iniciar nuevos
tratamientos y considerar el  mantenimiento del mismo solo en aquellos casos en los que se
haya  evidenciado beneficio clínico.
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https://www.aemps.gob.es/informa/notasInformativas/medicamentosUsoHumano/2019/NI-MUH_1-2019-Lartruvo.htm

